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DE LÂ PROVECIA DE CORDOBA.
BB39B

Laaleyes y I*a dlKposte Iones d«l Cobler 
HO son obligatorias para la capital de pro.. 
Tl neta desde iae se pabllean oflelalmente 
30 ella*y desde enatro diaa despnesparales 
veudspnebloa de la misraa provlnela. (Ley 
de 3 de Noviembre de IS3T.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 Id. fu .ra, 4 
Trimestre id.. . . 8*25 > 11*25
Seis id..................... 16*50 > 22*50
Un año33 » 45
5e publica todos los dios escepto los Domingos,

Las leyes* órdenes y annnelos <ne se Mae
den pabllearen loe «Boletines oflelaless se 
baa de remitir al Cele polítteo respeetlvo 

'por «ayo eondneto se pasarán á las editare 

de los menclonado^t perládleos. (Ordenes de 
4 da Abril* de 3 y 31 de Oatabre de 1834.)

Ministerio ’ 
de la Gobernación. !

Dirección general de establecimien
tos penales.

CIRCULAR.
Repetidamente denuncia la pren

sa periódica la fuga de penados de 
distintas cárceles, y de sucesos des
agradables que en ellas ocurren, y 
se ofrece el caso de que esta Direc
ción general no tenga conocimien
to de ellos, hasta que han trascur
rido varios dias.Como V.*S. com
prenderá es una verdadera anoma
lía que el Centro de quien depen
den los Rstablecimientos penales, 
sea el último en conocer cuanto 
en ellos ocurre, y es preciso que 
cese en absoluto la práctica se
guida basta aquí, y que se opo
ne á toda administración bien or
denada. En su consecuencia se ser
virá V. S. disponer que los Alcal
des y Jefes de los presidios y cár
celes de esa provincia, en el acto 
mismo de ocurrir en sus Estable
cimientos alguno de los citados ca
sos, lo pongan en conocimiento de 
V. S. con la mayor suma de de
talles posible, á ha de que ese Go. 
bierno dé cuenta de lo sucedido con 
toda urgencia á esta Dirección ge
neral, haciéndoio hasta por telé
grafo* cuando la importancia del 
hecho lo requiera.

Encarezco a V, S. todo el inte
rés que tiene este servicio, encar
gándole haga entender á los Al
caldes y empleados dependientes 
de este Centro, que no toleraré la 
más pequeña falta, ni el menor re
traso en comunicar las noticias de 
que queda hecho mérito, haUán' 
dome como me hallo dispuesto á 
exigir a quien corresponda toda 
clase clase de responsabilidades,

Sírvase V. S. darme aviso del 
recibo de la presente circular, así 
como de quedar cumplimentada.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 16 de Marzo de 1881. 
—El Director General, Angel 
Mauri.

Sr. Gobernador de la provincia 
de Córdoba.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Nóm. 518.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia. Guardia ci
vil, cuerpo de Orden público y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán á practicar activas di
ligencias para la busca de la caba
llería cuyas señas se es presan á 
continuación, y en caso de ser ha
bida la pondrán á disposición del 
Alcalde do Adam úz.

Córdoba 26 de Marzo de 1881.
El Gobernador, 

José l^asior y Magan.
Señas.

Una yegua pelo negro, dé ocho 
años, alzada regular, con hierro 
en el anca derecha, lucera y bebe.

Núm. 521
En este día doy principio á usar 

de la licencia que me fué concedi
da por la superioridad, quedando 
encargado del mando de la pro
vincia el secretario de este Gobier
no D. Alvaro Garcia Ceñal.

Lo que hago público en el «Bo
letín ohcial> para conocimiento de 
las Autoridades y habitantes de es* 
ta provincia.

Córdoba 28 de Marzo de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor g Magan.

Núm. 506.
Cédulas personales.

La falta de cumplimiento por 
parte de los Sres, Alcaldes del pre
cepto contenido en los artículos 41 
7 42 de la Real instrucción de 21

de Julio de 1877, que dispone que 
los mismos Alcaldes rendirán men- 
sualmenteá las Administraciones 
Económicas cuenta de la adminis
tración del impuesto sobre cédulas 
personales, ingresando el importe 
de las espendidas, con arreglo A
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dicha cuenta, y espródando en ella 
las que por cualquiera causa se bu- f 
hieren inutilizado dentro del mes 
á que la cuenta se refiera, determi- 
nândose en certificación que espe
dirá el Secretario del Ayuntamien
to, con el visto bueno del Alcalde, 
las circunstancias especiales y 
causas que motivaron la inutiliza
ción, imponeá esta Jefatura Eco
nómica el deber de recordar á los 
citados Sres. Alcaldes el exacto 
cumplimiento de aquel precepto j 
superior, y en su virtud les previa- í 
ne que in mediatamente, y sin es- ! 
cusa ni protesto alguno, rindan 
las cuentas que han dejado de ha
cerlo en lo que vá trascurrido del 
actual afio económico, y en lo su
cesivo en vien las de cada mes den
tro de los 5 primeros dias del si
guiente, evitándose con ello el que 
les compela la Administración á 
verificarlo por los medios coerciti
vos dellnstruccion.

Córdoba 23 de Marzo de 1881. 
zas El Jefe de la Administración eco 
nómica, José Palacios.

ATDNTÁMl£ttT0S.
Núm. 508

Alcaldía constitucional de 
Dos Torres. ‘

Dofi Faustino Hijosa Caballero, Ai- 
elide constitucional de esta villa 
de Dos Torres.
bago saber: que el Ayunta- 

miehto de mi presidencia, asociado 
de triple número de contribuyen
tes, en sesión extraordinaria cele
brada en el día de ayer acordó el . 
arrtendo, con venta libre, de las 
espacies de consumo de carne de 
neb^a, de cerdos en fresco, vino, 
paseados y jabón duro y blando, 
que se devenguen en esta población 
y SÙ término en el inmediato año 
económico dé 1881 á 82, y á la ex
clusiva la de aguardiente, en el 
caso de que á la corporación se le 
autorice para ello por la Exema, 
Diputación provincial, según que 
así se ha solicitado.

La subasta tendrá lugar en los 
diaa 1.'’ y 12 de Abril próximo ve
nidero, y en caso de no presentarse 
licitadores en la primera, se cele 
brará otra, que se considerará corno 
segunda, el 24 del expresado mes, 
en los términos y formalidades pre
venidas por instrucción; quedando 
de manifiesto en la Secretaria mu
nicipal el pliego de condiciones re
lativas á este arriendo. t

Lo que se pubUca para conocí 1 
miento de las personas que quieran 
interesarse en la snoasu.

LOS Torres 22 de Marzo de 1881.
— £1 Alcalde, Faustino Hijosa.— i 
José Aiiguel Alcudia, Secretario. t 

Núm. 509.

Don Faustino Hijosa Caballero, Al- j 
ealde constitucional de esta villa j 
de Dos Torres.

Hago saber: que ocupada la Jun
ta pericial de ella en la confección 
de los trabajos de apéndice al smi- 
Uararaiento de la riqueza territo
rial respectivo ai año económico de 
1881 á 82, es indispensable que los 
contribuyentes, vecinos y foraste
ros, sujetos á satisfacer el impuesto 
de este pueblo, presenten, en el 
término de quince dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el <Boletín oficial» de la provin
cia, sus relaciones juradas, según 
está mandado, respecto á las alte
raciones que su riqueza haya teni
do; en la inteligencia que de no ve- 
rifleario, la Junta pericial, en uso 
de sus atribuciones, obrará confor
me á Jos antecedentes que pueda 
obtener, los interesados sufrirán 
los perjuicios consiguientes y no 
serán oídas después sus reclama
ciones.

1 
t
i
)

t 
i 
t 
j

i 
i

i

Dos Torces 23 de Marzo de 1881. í 
—Faustino Hijosa.—José Miguel a 
Alcudia, Secretario,

Núm. 510.

Alcaldía constltucioaal de 
Fu^te-Obej una.

Anuncio.
Habiendo acordado el Ayunta

miento de jini presidencia en sesión 
extraordinaria del dia de ayer fijar 
definitivai>ente las cuentas pi uni
ci pales respectivas al periodo eco
nómico de ,1879 á 80, quedan ex
puestas al.público en la Secretaria 
del mismo, por término de quince 
dias, parái los efectos prevenidos 
en el artíctilo 161 de la Ley Muni
cipal vijenite. 1

Fuente Obejuna 21Jde Marzo de 
1881.-E1 Alcaide, Gerónimo Ravé.

Núm. 511

Alcaldía constitucional del 
Carpio.

Don Manuel Bioque Mesa, Alcalde 
cunsiitucionai ue esta villa.
Hago saber: que ter minado por 

la Junta pericial el apenmee al 
amiUaramionto de la riqueza im
ponible de este termino municipal 
que na de servir ue base para el 
repartimiento de la contribución 
territorial en el año econúiiuco de 
1881 à 82, se encuentra espuesto 
al público en esta Secretaria mu
nicipal, por término de quince olas, 
á coutar uesue la inserción en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
para que los contribuyentes puedan 
exammarlo y reclamar de agra

vios, y trascurrido dicho plazo no 
se admitirá reclamación alguna.

Carpio 24 de Marzo de 1881.— 
Manuel Bioque.

Núm. 512 
Alcaldía constitucional da 

Baena.
Dou José María Jiménez Gómez, 

Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago .saber: que acordado por 

el Ayuntamiento de mi presidencia, 
y contribuyentes asociados al mis
mo, efectuar el arriendo á venta 
libre de los derechos de consumos, 
cereales y sal, correspondientes al 
año económico entrante de 1881 á 
82, se convocan por el presente li
citadores á este acto, que tendrá lu
gar en las Casas capitulares en su
basta pública celebrada en dos re
mates, veriñeándose el primero el 
dia uno de Abril próximo venidero, 
no admitiéndose proposiciones por 
mónos del tipo y sobre él pojas á 
la llana, y el segundo con la me
jora del 5 por 100 á la proposición 
más favorable del primer remate, 
si la hubiese, el dia doce de dicho 
mes; ambos actos se efectuarán 
desde las once de la mañana á la 
una de la tarde de indicados dias, 
ádmitiéndose durante la hora pri
mera proposiciones á todas las es
pecies en conjunto y sino las hu
biese de esta clase, se admitirán en 
la segunda las que se hagan á los 
ramos separados que son objeto de 
este impuesto.

En caso de no presentarse lici
tadores en la primera subasta 
anunciada, se considerará la se
gunda como primera, celebrándose 
la última y definitiva el dia 24 de 
Abril, sujetándose en un todo á las 
anteriores prescripciones.

Los respectivos tipos así como 
el pliego de condiciones que ha de 
regir en esta licitación se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Y para la inteligencia de los que 
deseen tornar parte en dichos actos, 
se fija el presentó en Baena á 25 de 
Marzo de 1881.-José María Ji
ménez.

Núm. 507.
Alcaldía constitucional de 

AlmediniUa.
Don Antonio Vega, Alcalde consti

tucional de esta villa.
Hago saber: que constituida la 

Corporaciou ce mi presidencia en 
junta con triple número de asocia
dos, ha optado por el arriendo de 
los derechos de consumos con ven
ta libre para hacer efectivo el enca
bezamiento del año económico de 
1881 á 82, en un solo remate, que 
tendrá lugar el dia primero del mes

J de Abril próximo, de diez á doce de 
su mañana, en estas Casas capita* 
lares, ante el municipio de mi presi
dencia, en cuyo único remate sole 
se admitirán posturas á todos los 
ramos reunidos, cubriendo el pre- 
su-puesto total de 19001 pesetas 81 
céntimos á que ascienilen los dere
chos del Tesoro, su aumento de 3 
por 100 para gastos de cobranza y 
conducción y el recargo municipal 
de un 100 por 100 en los derechos 
de tarifa, con inclusion del cupo de 
la sal, en la forma siguiente:

a> «

ce

CO to 00 oo st o r-

lO o o co so T1< * 
PI m co co SQ dû 
co lO o 
— IN ** 

00 
co

i 
f

1
i 
i 
j

Cubiertos los cupos se admiti
rán pujas á la llana.

Las condiciones que obran en el 
expediente estarán de manifiesto 
en la Secretaría desde esta fecha 
para cuantas personas quieran en
terarse, y en el acto de la subasta, 
las cuales arregladas á instrucción 
se dan aquí por reproducidas y á 
ellas deberán sujetarse los licita
dores.

Almedinilla 23 de Marzo de 
1881.—Antonio Vega.—P. A. del
A. C., Vicente Rodríguez,

Núm, 505

Universidad literaria de 
Sevilla.

Ministerio de Fomento.
Dirección general de Instrucción 

pública.

Se halla vacante en la facultad 
de Ciencias, sección de la* físico-
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lúaíeniáticus de la Universidad de 
Barcelona, la cátedra de Cálculos 
diferencial é integral de diferen
cias y variaciones, dotada con el 
sueldo anual de 3000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por concurso 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 226 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857, y en el 2/ del Re
glamento do ló de Enero de 1870.

Bueden tomar parte en este 
concurso los catedráticos supernu
merarios de la misma facultad y 
sección, que reúnan las condicio
nes del Real decretode 6 de Julio 
y disposiciones posteriores, y los 
numerarios de Instituto que des
empeñen Cátedra de la Sección á 
que corresponde la vacante, y lle
ven por lo menos tres años de in- 
tigüedad en ella. Unos y otros de
ben hallarse en posesión de los tí
tulos académicos y profesionales 
correspondientes.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas á esta Di
rección general por conducto del 
Rector, Decano ó Director del es
tablecimiento en que sirvan, en el 
plazo improrogable de un mes, á 
contarse desde la publicación de 
este anuncio en la «Gaceta.»

Según lo dispuesto en el art. 41 
del expresado reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los < Bo
letines oficiales» de las provincias y 
por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de ense
ñanza de la nación; lo cual se ad
vierte para que las autoridades res
pectivas dispongan que así se veri
fique desde luego sin más aviso que 
el presente.

Madrid 12 de Marzo de 1881.— 
El Director general, Pascual de 
Gayangos.—Es copia: El Rector, 
Manuel Laraña.

JUZliáüOS.
Núm. 499.

Juzgado de primera instan
cia ae Priego,

Don Juan Eugenio Moreno y Ga
vilán, Notario publico de esta 
villa de Priego provincia de cór
doba, y Escribano da actuacio
nes del Juzgado de primera ins
tancia.
Doy fé: Que en ’este Juzgado 

de primera instancia y por mi ac
tuación, se ha seguido incidente á 
instancia del Procurador D. Miguel 
Carrillo Tallon en nombre de Don 
Justo Garcia Ferez de estos veci
nos, en solicitud de que se le de
clare pobre para pedir el juicio vo
luntario de testamentaria de Doña 
Joaquina Madrid Caballero; en el 
cual te ha dictado la sentencia del 
tenor siguiente:

Sentencia, En la villa de Prie
go á once de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y uno. El Sr. Don 
Gregorio Escribano Canal, Juez de

esta <>entencU en el <Boletin oA- 
, cial» de la provincia. Por ella de- 
1. finitivamento juzgando lo pro- 
| ve ), mando y firmo.—Gregorio E. 
| Canal,
i Publicación. Dada y publicada 
| fué la anterior sentencia por el se- 
1 ñor Don Gregorio Escribano Ca- 
’ nal. Juez de primera instancia de 
1 este partido,estando celebrando au- 
Idíencitt pública en el dia de su fe

cha; doy fé.
Priego once de Marzo de mil 

ochocientos ochenta y uno.—Juan 
Eugenio Moreno,

La sentencia antes inserta está H conforme con su original á que me 1 remito.
Y para su inserción en el «Bo

letín oficial» de la provincia, pon
go el presente testimonio que fir- 

0 mo en Priego á diez y nueve de 
1 Marzo de mil ochocientos ochenta 
1 y uno.—Juan Eugenio Moreno.

1 Núm.^’ 3
Juzgado de primera Instan

cia da Castro del Rio.
D. Antonio Martínez Aranda, Juez 

de primera instancia de esta vi- 
! lia y su partido.

Por la presents requisitoria se 
hace saber á todas las autoridades, 
guardia civil é individuos íle poli
cía judicial de esta provincia, que 
el dia veinte y uno dei corriente, en 
los olivares de este término, fueron 
robadas una yegua y un mulo de 
la propiedad de Don Felipe de Fuen
tes, de estos vecinos, cuyas señas se 
espresarán, por dos hombres desco
nocidos, uno como de cincuenta 
años, pelo cano y grueso, vestía 
traga como de lana oscura, con 
pantalón á estilo de artesano ó pa
ñero, y el otro con análoga ropa 
al parecer, pero mas jóven, cuyos 
criminales llevaban cuando ejecu
taron el hecho un jaco el cual de
jaron en poder del criado del se
ñor Fuentes, cuyas señas del pro
pio modo se espresarán; con el fin 
de que se practiquen activas y efi
caces diligencias en busca de espre- 
sadas dos caballerías y remisión á 
este Juzgado, caso de ser habidas, 

1 de las personas en cuyo poder se 
j encuentren si no dieren suficien

te garantía sobre su adquisición; 
siendo estensiva esta requisitoria 
para que la persona que se crea 
con derecho al jaco ó caballo veri
fique en forma en este Juzgado la 
oportuna redamaoion.

Dada en Castro del Rio á vein
te y tres de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y uno.—Antonio 
Martínez.—El actuario, Alonso 
Osuna y Ortega.

Señas de las Caballerías.
Una yegua pelo castaño oscu

ro, siete años, dos dedos sobre la 
marca, con el hierro que figura D, 
y otro confuso en el labio superior.

Un mulo pelo negro, mediano 
de alzada, seis años, sip hierro.

primera instancia de la misma y 
su partido habiendo viato este in- 

, cidente seguido á instancia del 
i Procurador D. Miguel Carrillo Ta- 
; Ilon en nombre de D. Justo Garcia 
j Peroz, de esta vecindad, en solici- 

tud de que se le declare pobre para 
’ pedir el juicio voluntario de testa- 
’ mentaría de D.* Joaquina Madrid 

Caballero.
1 .” Resultando: que el citado 

Procurador Carrillo en nombre del 
D. Justo Garcia, solicitó se declare 
á este pobre en el sentido legal para 
pedir el juicio voluntario de testa- 

| mentaría de la D.' Joaquina Ma- 
rid, y conferido traslado por seis 

dias á los demás interesados en di
cho juicio y al Sr. Promotor Fis
cal, aquellos no contestaron y les 
fué acusada la rebeldía y este ma
nifestó que desconociendo el estado 
de fortuna del recurrente, se reci
biera á prueba el incidente y con 
vista de las que se adujeren se re
solviera.

2 .’ Resultando: que recibido el 
pleitoá prueba, declaran dos tes
tigos que aseguran no compren
derles las generales de la Ley y 
aseguran conocer al D. Justo, el 
cual es pobre, pues no posee bie
nes que le produzcan una peseta 
diaria eucontrándose ha hitando en 
com pañía de su madre la que atien
de á todas sus necesidades; que no 
tenia recursos desconocidos y que 
no ejercía ninguna profesión ni in
dustria; apareciendo de certifica
ción librada por el Secretario de 
este Ayuntamiento que el Garcia 
no aparece en los libros de la ri
queza ni inmueble, cultivo y ga
nadería, ni en los de la matrícula 
de subsidio, por lo cual unidas en 
tiempo las pruebas á los autos se 
oyó al Ministerio público quien no 
tiene inconveniente en que se haga 
la declaración apetecida.

l.“ Considerando; que los Tri
bunales deben declarar pobres á 
tos que se encuentren comprendi
dos en las prescripciones del artí- 
celo ciento ochenta y dos de la Ley 
de Enjuiciamiento civil y estándo
lo el D. Justo Garcia, debe obte
ner dicha declaración. Visto el ar
tículo citado y los ciento noventa y 
ocho al doscientos en armonía con 
los t. escientos cuarenta y nueve y 
el mil ciento noventa de la Ley de 
Enjuiciamiento civil,

Fallo: que debo declarar y de
claro pobre á D. Justo Garcia Fe
rez para seguir en tal comcepto el 
juicio voluutario de testamentaría 
de D." Joaquina Madrid Caballero 
con las obligaciones que prescri
ben los artículos ciento noventa y 
nuevo y doscientos de la espresa- 
da Ley; y mediante áque este jui
cio ha seguido en rebeldía, además 
de nutiñearse en los estrados de es
te Juzgado y de hacerce notoria 
por medio de edictos, publíquese

Ün caballo capón, pelo casiafío 
oscuro, lucero, calzado del pié iz
quierdo, de unos diez y seis años, 

; alzada siete cuartas, hierro confu- 
: so en el lado derecho. Además lu • 
! nares blancus en los c-stillares y 
f pelos blancos en 'acabezay cuello, 
| mezclados con los desu capa y uua, 
i mancha blanca eo el ojo derecho 
í no reciente.

1 Núm. 516.
Telégrafos.

| Inspección del Distrito de Sevilla

Autorizado por lieal órden de 
12 del actual para recibir en el Dis
trito de mi cargo los objetos que 
se destinen á la Exposición de Elec
tricidad que ha de celebrarse en 
Paris en el mes de Agosto del cor
riente año; las corporaciones, so
ciedades ó particulares que tengan 
su residencia en las provincias de 
Almería, Badajoz, Cádiz, Ciudad- 
Real, Córdoba, Granada, Huelva, 
Jaén, Málaga y Sevilla, que perte
necen á este Distrito, y deseen 
tomar parte en dicho certámen, 
pueden enviar desde luego á esta 
Inspección, Borceguineria 66, los 
objetos que traten de exponer, los 
cuales han de venir bien empaque
tados, pagado el porta hasta esta 
ciudad y acompañados del plano ó 
diseñó correspondiente, ó al menos 
de una descripción detallada por 
la cual se comprenda claramente 
el fin á que se destinan, las venta - 
jas que pueden reportar, el pro
greso que realizan, el espacio que 
ocupan y la fuerza y demás condi
ciones que necesiten para fun
cionar.

Los que deseen informes mas 
detallados pueden peJirlos á esta 
Inspección ó á cualquiera de los Di
rectores de Telégrafos de las es- 
presadas capitales

Sevilla 22 da Marzo de 1881.= 
El Inspector, José Galante.

Núm. 469
Edicto.

Don José María Peri y Garzón, Do- 
mandante de Infantería de Ma- 

Srina, teniente de navio de la Ar
mada y auxiliar del distrito ma
rítimo de San Fernando.

Por el presente y en uso de las 
facultades que S M. el Ray conce
de en sus reales órdenes á io^ ofi- 

1 cialcs del Ejército y Armada, cito, 
llamo y emplazo por este mi se
gundo edicto y pregón á Francisco 
Vereda Priego, hijo de Domingo y 
de Carmen, natural de Baena en 
la provincia de Córdoba, da estado 

1 soltero, de veintinueve años y de 
ningún oficio, para que en el tér
mino de veinte dias á contar desde 
la fecha, se presente en el penal 
de Cuatro torrea á dar sus descar
gos y defensa sobre el delito do fu
ga del dicho establecimiento, don
de se encontraba confinado, y de 
no se le seguirán los perjuicios á 
que haya lugar, sin mas citarle ni 
émplazarle, por serasí la voluntad 
de S. M.

San Fernando 10 de Marzo de 
1881 — El Fiscal, José M. Pery,— 
Francisco Lozano, Secretario,
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ANÜISCIO».
La BeoeticeDCia en España, 

por et Dr, D. Fermia Bornaadez IglC" 
lias.

Jefe de la Sección de Benerteen - 
cia en el Ministerio de la Goberna- 
oioa.

Exposición híslorico-críUca en 
este importante servicio administra
tivo* de tan honrosos precedentes do 
Espafia* obra unica en sa género.

Consta de seis libros, con unti- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos icéditoa interesa ules, y dos to
mos en -i- con más de 300 págioaa 
6801=.'rada impresión.

Se vende a once pesetas el ejem 
piar en el domicilio det autor, Travo 
sia de ta Parada, 10, 3/ Madrid, y 
ea las principales librerías de Ks- 
palla.

RETRATOS DE S. M. EL REY, 
pintados al óleo, 80 centímetros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 peseta».

Los Ayuntamientos que los de
seen diryan el pedido con el impor
te, á las oficinas de <E1 Cascabel,» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó menos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido directamente de 
ébrica en la Librería del <Diario.»

SUSCRICIONES.

En la Librería del <Diario de 
Córdoba» se suscribe á todos los 
periódicos de España y del estran- 
gero y se negocian letras peque
ñas sobre Madrid para los señores 
que quieran suscribirse directa- 
mente^

Filiaciones y cilacio- 
oes para los quintos, se 
es pen don en la Imprer- 
ta de este periódico.

Pesas y Medidas del 
sistema métrico-deoimal 
se venden en la Lam
pistería de C. Fernan
dez, Letrados 11, Cór* 
deba,_______________

Beneucencia. 
rresupuestos, liquida' 

clones, relaciones, cuen> 
tas generales y men
suales carpetas,etc, pa
ra los esLabiecimieuto- 
de henebcencia. be en
cuentran en la impren
ta del tUíario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núju» 34,

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos esp&ñolss antiguos y mo- 
derooscon las últimas reformas pu
blicados bajo Ja direooion dal limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneñeencia de la provin- 
oía de Madrid, de la Junta de re 
forma penitenoiaria, Jefe superior 
de Administración oivil, etc., etc., 
etc., 000 la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
Si'S tomos.—¡ana peseta el tomot 

Prospecto,
Han sido tantos 7 tan diversos 

loí elementos que han contribuido & 
formar la historia y la civilización 
da Questia patria, que no debemos 
xetrabaruos de que nosatra legia- 
lacii'U 8«n tan uniforma y variais, 
mementos) romanos oon las Parti 
das, indígenas con el Fuero Roal, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el einrúmero de privilegios y 
sartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes A sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en mis ó monos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil refiere ai elemento privado del 
hombres, A sus oostumbres como 
individuo, y todo lo que se roza é 
incumbe A este elemento particular, 
atorado de los pueblos, estA eccar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra lagialacíon, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para nnl- 
fioar noostra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada.' todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedents, 00 cree 
mos nsoessrio encarecer la impor
tancia de la proientr, obra* que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen A peritos y leg^s en legisla
ción; A todos les es útil é indispen
sable tener las leyes de su pAtria: A 
sus jurisperitos, por su misma profo- 
sinn; 1 tocios los ciudadanos, ¡«rqra 
la ignorancia de la ley no puede ale 
gAndoso ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Varias han sido, por esta razón 
ia& ediciones que se han hecho de los 
Códigos, ñero que por an excesivo 
coste no ostAn al abjanco de todas las 
foriunsfl, ni por su desmedido volú- 
men, A cauBa de- lujo de la edición, 
rus de fAci’ manejo y uo ae pueden 
llevar Alos Tnhunaloe, para leer,en 
bu informes orsies, las citas de las 
bye*' que A nuestro derecho eonvia- 
nftn. Estos ioeonvenieníea y nec”?!- 
dades que hamos sentido en nuestra 
prAetica. jW han hecho concebir el 
pensaniHitUio de remediarioa para 
aismpre, y creemos haberío conse- 
goido. Nuestra coleaciou tiene un 
precio film ¡osa men te batato.* nadie 
habrá que no pueda Ar una pelota 
por un tomo de los Códigos, y «u ta 
maño ft.úilita el poder llevarlos «a la 
mano ó en él hoUilto. Además publi 
ca rem un también, coloccioúadas, .as 
laye# modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamafios A impresiones.

Al frente de cada Código presan- 
taremo* un resana histórica del mis
an, hecha por ou de nuestros dis

tinguidos 00m pallo ros, y A ta cabeza 
de l s leyes modernas daremos tam
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyese 
obra de eminentes jurisooosnltos.

No se nos oculta la importancia 
de 1a empresa que acometemos y ta 
inferioridad da nuestras fuerzas: co
nocemos Ja inditereucia de nuestro 
país en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de pr33tamo# nuestros compañeros 
de toda España, A quienes nos entre 
gamos confiados «n que nos han de 
prestar su ayuda en una obra quepor 
sn interés acemetomos y que ha de 
edondar es bien de ledos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación.
La obra oonsUrA do 25 ínmo^ da 

100 paginas, en 8.°, buen papel ex
celente y clarÍBiuia impresión.

El precio de cada tomo será de 
una peseta eu toda España.—Se pu 
blicarán dos tomos cada mes, uno do 
«yes antiguas 7 otro de leyes mo 
emas.

j No se sirvo ningún tomo qu? no 
so pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tandrA una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por sgtenta y cinúo 
reales,

Á. loa libreros se les harAuna re
baja de 10 per 100, tornanda desde 
80 ejempiares para arriba, y enesr- 
garse en juicio como excasa vali
dara para evitar el cumplimiento de 
una obligasioa ó el castigo de una 
infraaoion legal.

Se snacribe en Madrid, Serrano 
88, A donde se dirigirán los pedidos 
la corr«"poadeQÍa, coa sobre al ad- 
ministrader de la obra y en todAs las 
librerías.

AVISO.

' á los Sres. Alcaldes Fresideate de la 
Juntas Municipales e AmiHaraiiueoa 

to de esta Provincia.
Doo Manuel Navarro y Garcia 

Procorador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunla- 
raieulos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10* ha sido nombrado Represen- 
tanto en ceta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo U dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 

: D. Car ¡08 Gomez Sam per, que entien
de en la formación de Registros de 
ñocas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de les nuevos ami- 
Uaramicolos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéodose de su 
conducto les sea más fácil su inteh- 
geocia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sio mas retribución que tases 
labiecidas eo sus circulares de gestio 
nar y activar la resolución ene! Minis 
torio de Hacienda de los recursos de 
apelaciou que puedan producirse con 
arreglo al articulo 174 dei Kegla- 
meuto.

Las Consultas à que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia esclusiva del Cen
tro General resolverías y i el d-be- 
ria dirígirst U» comunicasíones.

i À la Guardia civil. 
Requisitorias, reci

bos de haberes y de- 
presos, se hallan de ven
ta en la Imprenta, libra
ria, ylitogratia del Uiario 
de «'córdoba» calle de 
S. Fernando número 51 
y Letrados 1^-

de los Jueces municipales en muteria 
criminal por

D. Vicente Vieites y Pereiro^ 
Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barba tro 
Coso, núm. 13, al precio de 3 rs.

Los pedidos pueden dirigirse à 
D. Gabriel Pueyo, acompailacJo su 
importe en libranzas ó sellos.

EL CASGAREL.
! Periódico literario, moral, ílustra- 
! do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

j Director propietario, M, Jorre
to Paniagua, Abogado.-Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14,

Listas de revista, dis- 
i tribuciones, ajustes, pa

peletas de rancho y lis
tas de embarque, de 

! venden en los despacho- 
: del <Diario de Córdoba., 
i Letrados 16 y ^8 y 5aa 

Fernando 54.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 

, modelo, se hallan de 
! venta en la imprenta de 

este periódico san Fer
nando ó4 y Letrados ¡^.

A los Secreianos de 
ayuntamieulo.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale:^ y con ar 
regio à los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del -‘Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,

Imprenta del «Diario de Córdoba.»
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